
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00827-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto de inadmisión calendado 9 de 

diciembre de 2021 de manera total, pues no se dirigió la demanda contra personas 

determinadas conforme lo exige el numeral 5º del artículo 375 C.G.P. (numeral 1º de 

inadmisión) ni se allegó el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, de conformidad con lo reseñado en el numeral 2° PDF 005, se 

impone el rechazo del proceso verbal de la referencia.   

 

Así las cosas, el Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá, 

 

   RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de pertenencia instaurada por JOSÉ EFRAIN 

ASPRILLA MOSQUERA, por no subsanarse en debida forma.   

 

2. DEVOLVER el sumario a la parte demandante, sin necesidad de desglose, en 

tanto se viene manejando de manera digital. 

 

3. Por secretaría déjense las constancias de rigor y de resultar necesario 

elabórese oficio de compensación.  

 
 

NOTIFÍQUESE,   
  

 

 

  
     JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

     JUEZ         
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